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A poco más de dos semanas de convertirse oficialmente en la 
nueva contralora, Pérez ya ha removido el tablero con la salida de 
históricas figuras y un giro en el criterio de su antecesor y 
antagonista sobre la “confianza legítima”, que permitía a los 
funcionarios bajo contrata reclamar por sus desvinculaciones. Se 
trataría, según expertos, sólo de un adelanto de lo que se viene en 
sus ocho años en el cargo. 

Por Esteban González 

Dorothy Pérez 
Las primeras horas del 
“poder pleno” en Contraloría 

a tarde de este martes, una 

aglomeración de personas 

llamó la atención de quie- 

nes pasaban por el hall del 

quinto piso del edificio de la 

Contraloría General de la 

República, ubicado en Tea- 

tinos 56, aun costado del Palacio de La Mo- 

neda. Allí se ubica la División de Infraes- 

tructura y Regulación, una de las áreas más 

técnicas de la institución, donde se resuel- 

ven discrepancias en temas tan complejos 

como polinomios de variación de precios y 

la aplicación de normas urbanísticas. 

Según testigos de la escena, las caras no eran 

las mejores. En medio de aplausos, señales 

de afecto y algunas lágrimas, se alzó la voz 

de Osvaldo Vargas Zincke (60), quien con un 
breve discurso puso fin asus 46 años alin- 

terior de la institución, donde, además de 

ser jefe de esa división desde 2008, para mu- 

chos se constituyó en una “eminencia” en 

su área. 

Quienes estaban allí sabían que la partida 

de Vargas no era por voluntad propia. Du- 

rante la mañana del viernes de la semana 

pasada, Alejandro Riquelme, jefe de gabi-   

nete de la nueva contralora, Dorothy Pérez 

(48), le comunicó a Vargas que en medio de 

las primeras reestructuraciones que Pérez 

implementaría como titular del cargo es- 

taba removerlo de sus funciones. Y le hizo 

una oferta. 

En un tenso diálogo, relatan las mismas 

fuentes, le propuso trasladarlo de la jefatu- 

ra que ostentaba -con un grado 2 a nivel de 

remuneraciones- aser abogado informan- 

te de la División Jurídica del organismo -con 

un grado 9 en la escala funcionaria-, el 

trabajo que realizan los juristas que recién 

ingresan a Contraloría. Para Vargas, relatan 

sus cercanos, fue una oferta “oprobiosa”. 

Por ello, decidió renunciar. 

Para muchos en Contraloría la salida del ex- 

perimentado funcionario era cuestión de 

tiempo. En medio de la verdadera guerra 

santa que se desató en 2018 cuando el ex- 

contralor Jorge Bermúdez le pidió la renun- 

cia por “pérdida de confianza” a la enton- 

ces subcontralora Dorothy Pérez -a lo que 

ella se negó hasta torcer la mano de Bermú- 

dez en tribunales-, Osvaldo Vargas jugó 

dos roles clave. 

Por un lado, en agosto de ese año Bermú-   

dez lo nombró en reemplazo de Pérezcomo 

el primero en la línea de subrogación en 

caso de ausencia o impedimento para ejer- 

cer el cargo de contralor. Por el otro, Var- 

gas se convirtió en fiscal sumariante en la 

investigación interna abierta por Bermúdez 

a partir de la falta de fiscalización en el caso 

del fraude en Carabineros, donde era inda- 

gado el rol de Pérez -casada con un exma- 

yor de Carabineros- en su calidad de sub- 

jefa de la Unidad de Auditoría Administra- 

tiva el año 2010. 

Entre los que conocieron las motivaciones 

de Dorothy Pérez para tomar esa medida se 

afirma que, además de estar dentro de sus 

facultades legales, pesó su deber de hacer 

“rotación de cargos” y la mala evaluación 

que tenía de Vargas. Pero que, en ningún 

caso, se trataría de una “revancha” contra 

quienes se convirtieron en sus adversarios 

durante el periodo de Bermúdez. 

El cambio es parte de una vertiginosa se- 

rie de movimientos de piezas y criterios con 

los que la nueva autoridad comienza a pa- 

vimentar el camino para los ocho años que 

estará a cargo de la Contraloría. Entre ellos, 

dejar en manos de los tribunales de justi-   
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cia los casos de “confianza legítima” para 

funcionarios públicos a contrata, lo que 

expertos presumen se podría expandir a 
materias medioambientales, de obras pú- 

blicas y de regulación en el mundo urba- 

nístico, entre otros. 

La Contraloría no legisla 
“Pienso genuinamente que la vida me ha 

preparado para asumir el enorme desafío de 

tomar la conducción de esa señera e impor- 

tante institución en su camino al centena- 

rio”, dijo en un tono emocionado Dorothy 

Pérez el 28 de octubre pasado ante la Comi- 

sión de Constitución del Senado, cuando 

expuso tras ser nominada por el Presiden- 

te Gabriel Boric como la candidata para 

suceder a Jorge Bermúdez. 

Para muchos de quienes oyeron su pre- 
sentación, en sus palabras y énfasis en las 

labores de fiscalización, quedó de manifies- 

to su plan para ejercer como la primera 
mujer en la historia en presidir el organis- 

mo. Pero al mismo tiempo, varios leyeron 

entre líneas los mensajes con los que, direc- 

ta eindirectamente, criticó lo hecho por su 

antecesor en el cargo. 
“Ninguno de nosotros vino a aprender lo 

quees la Contraloría General de la Repúbli- 

ca, todos la hemos vivido y la llevamos 

grabada a fuego en la mente y en el cora- 

zón”, dijo en referencia a su renovado equi- 

po directivo y a su trayectoria en la institu- 

ción, a la que ingresó como abogada infor- 

mante el año 2004. Ello, en contraposición 

con la historia de Bermúdez y su predece- 

sor Ramiro Mendoza, quienes provenían de 

la academia y del mundo privado, respec- 

tivamente. 

Cuando llegó el momento de las preguntas, 

la senadora Luz Ebensperger (UDI) fue al 

grano: “La Contraloría ha legislado con la 

confianza legítima”, dijo. Y preguntó a Pé- 

rez cuál era su parecer sobre la interpreta- 

ción jurídica hecha por Bermúdez el año 

2016, en la cual los trabajadores públicos 

bajo la modalidad de contrata -de un año 

de duración- tenían el derecho de generar 

una “confianza legítima” de ser renovados 

en sus cargos cuando ello ya haya sucedi- 

do en dos oportunidades, por lo que su 

desvinculación debe ser fundamentada por 

la autoridad. 

“Este criterio de la Contraloría sobre la 

confianza legítima estaba generando pro- 

blemas complejos para distintos gobier- 

nos, tanto de centroderecha como de cen- 

troizquierda, porque con el criterio de la 

confianza legítima el aparato estatal seguía 

creciendo, y esto aumenta el gasto público”, 

explica el experto en derecho público dela 

Universidad Católica, José Luis Lara. 

La respuesta de Pérez auguró lo que vendría 

días más adelante. “Objetivamente, yo creo 

que setrata de una materia que a esta altu- 

ra se ha vuelto litigiosa, porque son tantas 

las causas que se han presentado ante los 

tribunales superiores de justicia en esta 

materia, que (...) corresponde que la Con- 

traloría se abstenga en ellas”, respondió la 

nueva contralora. 

Sólo ocho días después de su presentación, 

el 6 de noviembre, Pérez comenzó a borrar 

uno de los legados de Bermúdez. Según 

quienes conocieron de su determinación, 
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